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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. GADMH-A-122-2023. 

 

DOCTOR MIGUEL ANTONIO ZAMBRANO ESCOBAR. 

 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE HUAMBOYA. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el literal l, numeral 7, del artículo 76 de la Cons-

titución de la República del Ecuador, señala que: “(…) 

Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 

motivadas. No habrá motivación si en la resolución no 

se enuncian las normas o principios jurídicos en que 

se funda y no se explica la pertinencia de su apli-

cación a los antecedentes de hecho (…)”;  

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del 

Ecuador establece que:“(…) El derecho a la seguridad 

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 

y en la existencia de normas jurídicas previas, cla-

ras, públicas y aplicadas por las autoridades compe-

tentes (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 

del Ecuador, establece el principio de legalidad y la 

obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que 

regula la Administración Pública, en el sentido de 

que: “(…) Las instituciones del Estado, sus organis-

mos, dependencias, las servidoras o servidores públi-

cos y las personas que actúen en virtud de una potes-

tad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la Constitución 

y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 

el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Cons-

titución (…)”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 

del Ecuador, sostiene que “(…) la administración pú-

blica constituye un servicio a la colectividad que se 

rige por los principios de eficacia, eficiencia, ca-

lidad, jerarquía, desconcentración, descentraliza-

ción, coordinación, participación, planificación, 
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transparencia y evaluación (…)”; 

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República 

del Ecuador con respecto a los Gobierno Seccionales, 

establece que estos “(…) gozarán de autonomía polí-

tica, administrativa y financiera, y se regirán por 

los principios de solidaridad, subsidiariedad, equi-

dad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional (…)”; 

 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República 

del Ecuador determina que: “(…) Las compras públicas 

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, 

calidad, responsabilidad ambiental y social. Se prio-

rizarán los productos y servicios nacionales, en par-

ticular los provenientes de la economía popular y 

solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas uni-

dades productivas (…); 

 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización prevé que: 

“(…) Los gobiernos autónomos descentralizados muni-

cipales son personas jurídicas de derecho público, 

con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización: y, ejecutivas 

previstas en este Código, para el ejercicio de las 

funciones y competencias que le corresponden (…)”. 

Funciones y competencias que se contienen en los ar-

tículos 54 y 55 de dicha Ley. La autonomía referida 

encuentra su fundamento en el artículo 5 del Código 

ut supra, en el sentido de que la institución man-

tiene: “(…) el derecho y la capacidad efectiva (…) 

para regirse mediante normas y órganos de gobierno 

propios, en sus respectivas circunscripciones terri-

toriales, bajo su responsabilidad, sin intervención 

de otro nivel de gobierno (…)”. Dicho derecho y ca-

pacidad se extiende a la facultad normativa, recono-

cida por el artículo 7 del anotado Cuerpo de Normas, 

en tanto que este nivel de gobierno tiene: “(…) la 

capacidad para dictar normas de carácter general, a 

través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, apli-

cables dentro de su circunscripción territorial (…)”; 
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Que, el artículo 59 del mismo cuerpo de normas establece 

que “(…) el alcalde (…) es la primera autoridad del 

ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado mu-

nicipal (…)”; ello en concordancia con el artículo 6 

numeral 16 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública que dice que la máxima autoridad 

es: “(…) Quien ejerce administrativamente la repre-

sentación legal de la entidad u organismo contra-

tante. Para efectos de esta Ley, en los gobiernos 

autónomos descentralizados, la máxima autoridad será 

el ejecutivo de cada uno de ellos (…)”; 

 

Que, el artículo 60 literal a) del Código Orgánico Terri-

torial, Autonomía y Descentralización establece el 

Alcalde tiene las atribuciones para “(…)  Ejercer la 

Representación legal del Gobierno Autónomo Descentra-

lizado Municipal; y la representación judicial con-

juntamente con el procurador síndico (…)”; en concor-

dancia a lo previsto en el artículo 9 de dicho cuerpo 

de normas, que señala que “(…) La facultad ejecutiva 

comprende el ejercicio de potestades públicas priva-

tivas de naturaleza administrativa bajo responsabi-

lidad de (…) alcaldes (…)”; 

 

Que, de acuerdo a lo contenido en el artículo 47 del Código 

Orgánico Administrativo “(…) la máxima autoridad ad-

ministrativa de la correspondiente entidad pública 

ejerce su representación para intervenir en todos los 

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su 

competencia y no requiere delegación o autorización 

alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los 

casos expresamente previstos en la ley (…)”; 

 

Que, el artículo 98 del Código supra, define al acto ad-

ministrativo como: “(…)la declaración unilateral de 

voluntad, efectuada en ejercicio de la función admi-

nistrativa que produce efectos jurídicos individuales 

o generales, siempre que se agote con su cumplimiento 

y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio 

documental, físico o digital y quedará constancia en 

el expediente administrativo (…)”; 

 

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
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de Contratación Pública dispone que: “(…) El Sistema 

Oficial de Contratación Pública del Ecuador COMPRAS-

PUBLICAS será de uso obligatorio para las entidades 

sometidas a esta Ley y será administrado por el Ser-

vicio Nacional de Contratación Pública (…)” 

 

Que, el artículo 70 de la referida Ley, determina que: 

“(…) los contratos contendrán estipulaciones especí-

ficas relacionadas con las funciones y deberes de los 

administradores del contrato, así como de quienes 

ejercerán la supervisión o fiscalización (…)”. Por su 

parte, el artículo 80 de dicho cuerpo normativo señala 

que: “(…) El supervisor y el fiscalizador del contrato 

son responsables de tomar todas las medidas necesa-

rias para su adecuada ejecución, con estricto cumpli-

miento de sus cláusulas, programas, cronogramas, pla-

zos y costos previstos. (…) Esta responsabilidad es 

administrativa, civil y penal según corresponda (…)”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento General a la Ley Orgá-

nica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

dispone que: “(…) Todas las entidades sometidas a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pú-

blica deberán publicar en el Portal, la información 

relevante de la fase preparatoria, precontractual y 

contractual de todos los procedimientos de contrata-

ción, con excepción de las contrataciones (…) decla-

rada como confidencial y de carácter reservado (…)” 

 

Que, el artículo 295 del referido Reglamento, establece 

que: “(…) En todos los procedimientos que se forma-

licen a través de contratos u órdenes de compra, las 

entidades contratantes designarán de manera expresa 

a un administrador del contrato, quien velará por el 

cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones contractuales (…) La máxima autori-

dad de la entidad contratante o su delegado designará 

al administrador del contrato, dicha designación se 

podrá realizar a través de la resolución de adjudi-

cación, que deberá ser notificada formalmente a la 

persona sobre la que recaiga esta responsabilidad. 

(…) Al momento de suscribirse el contrato administra-

tivo, en la cláusula pertinente constará el nombre de 

la persona designada quien asumirá la obligación de 
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administrar el contrato; sin perjuicio de que poste-

riormente se designe a otra para la administración 

del contrato, particular que deberá ser notificado al 

contratista (…)”; 

 

Que, por su parte el artículo 300 del Reglamento General 

a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, aclara que: “(…) La máxima autoridad de la 

entidad contratante o su delegado, de oficio o peti-

ción de parte en la ejecución del contrato, podrá 

cambiar motivadamente al administrador del contrato. 

Resolución que se notificará formalmente al adminis-

trador saliente, al administrador entrante, al con-

tratista, al fiscalizador si fuere el caso y al usua-

rio administrador del Portal COMPRASPUBLICAS para la 

habilitación del nuevo usuario. (…) El administrador 

del contrato saliente deberá entregar formalmente el 

expediente relacionado con la ejecución del contrato 

al administrador entrante, en el término máximo de 5 

días, desde la notificación (…)” 

 

Que, la Disposición General Segunda de la Resolución Nro. 

R.E-SERCOP-2023-0134, que contiene la Normativa Se-

cundaria del Sistema Nacional de Contratación Pú-

blica, dispone que: “(…) Los procedimientos de con-

tratación iniciados hasta antes de la entrada en vi-

gencia de la presente Normativa Secundaria, se con-

cluirán aplicando los pliegos y las normas que estu-

vieron vigentes al momento de su convocatoria (…)”. 

Dicha norma establece en su artículo 259 que: “(…) La 

máxima autoridad o el delegado de la entidad contra-

tante generadora de la orden de compra, designará a 

un administrador de la misma, quien será responsable 

de adoptar todas las medidas necesarias para la ade-

cuada ejecución de la orden de compra, con estricto 

cumplimiento de sus cláusulas, cronogramas, plazos, 

precios y demás condiciones previstas, debiendo velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas las 

obligaciones derivadas de la orden de compra de fár-

macos o bienes estratégicos en salud, así como de 

adoptar las acciones necesarias para evitar retrasos 

injustificados e imponer las multas y sanciones a que 

hubiere lugar. Esta responsabilidad, de acuerdo con 

la legislación aplicable, es administrativa, civil y 
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penal, según corresponda, se aplicará lo prescrito en 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, su Reglamento General (…) En la designación 

del administrador de la orden de compra, la máxima 

autoridad o el delegado de la entidad contratante, 

seleccionará a servidores públicos certificados como 

operadores del Sistema Nacional de Contratación Pú-

blica, conforme lo previsto en la presente Normativa 

Secundaria (…)”; 

 

Que, el artículo 530.1 de la Codificación y Actualización 

de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional 

de Contratación Pública, Resolución Nro. RE- SERCOP-

2016-0000072, determinaba que: “(…) en todo procedi-

miento que se formalice con un contrato u orden de 

compra, deberá designarse de manera expresa un admi-

nistrador del contrato, quien velará por el cabal y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obli-

gaciones contractuales (…)”. Por su parte el artículo 

530.2 sobre la designación del administrador especi-

ficaba que “(…)la realizará la máxima autoridad de la 

entidad contratante o su delegado, y podrá realizarla 

a partir de la resolución de adjudicación, misma que 

será notificada formalmente a la persona sobre la que 

recaiga esta responsabilidad (…) sin perjuicio de que 

posteriormente se designe a otra para la administra-

ción del contrato (…)”; 

 

Que, el artículo 530.5 de la referida Resolución sugería 

que: “(…) Si durante la ejecución del contrato admi-

nistrativo existiere mérito suficiente para cambiar 

al administrador del contrato, la máxima autoridad de 

la entidad contratante o su delegado, de oficio o 

petición de parte, podrá disponer en cualquier mo-

mento el cambio de administrador del contrato, para 

lo cual notificará formalmente a: 1) administrador 

saliente, 2) administrador entrante, 3) contratista, 

4) fiscalizador si fuere del caso, y 5) usuario ad-

ministrador del Portal de Compras Públicas para la 

habilitación del nuevo usuario del administrador en-

trante. Una vez notificada la nueva designación de 

administrador del contrato, el administrador sa-

liente, en un término máximo de cinco días, emitirá 

un informe motivado dirigido a la máxima autoridad o 
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su delegado con copia al administrador entrante, en 

el que contenga como mínimo la siguiente información: 

1. Resumen de las actividades realizadas durante la 

fase de ejecución contractual hasta el momento de 

entrega del informe. 2. Actividades relevantes pen-

dientes a considerar por parte del administrador en-

trante. 3. Conclusiones y recomendaciones puntuales. 

En este informe se anexará toda la documentación de 

respaldo que se haya producido durante la fase de 

ejecución contractual, la cual pasará al administra-

dor entrante para su custodia y toma de decisiones 

relacionadas con el contrato. En cualquier caso, el 

administrador saliente tiene la obligación de publi-

car en el Sistema Oficial de Contratación del Estado 

toda la información relevante referida en esta Reso-

lución, en un término no mayor a cinco días de la 

notificación de la designación del nuevo administra-

dor (…)”; 

 

Que, la normativa de contratación pública ha previsto el 

procedimiento para el cambio del administrador del 

contrato, incluso para cuando por razones ajenas a la 

ejecución contractual, el administrador ya no puede 

asumir tal rol, como por ejemplo por cesación de sus 

funciones como servidor público; 

 

Que, en fecha trece de julio del año dos mil veinte y tres 

(13/07/2023) el GAD Municipal suscribió con el Inge-

niero JAMIL LIZANDRO ÁLVAREZ CHIRIBOGA el CONTRATO DE 

CONSULTORÍA CDC-GADMH-0001-2023 DE CONTRATACIÓN DI-

RECTA PARA LA “FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA COMUNIDAD 

SAN JUAN BOSCO, PARROQUIA CHIGUAZA, CANTÓN HUAMBOYA, 

PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”, por un monto de USD. 

22.627,73 sin incluir IVA; 

 

Que, mediante Oficio Nro. GADMH-DGOP-2023-0045-O, de fecha 

siete de diciembre del año dos mil veinte y tres 

(07/12/2023), el Ing. Zambrano Vera Isidro Leo-

nardo/Director de Gestión de Obras Públicas, solicita 

a Alcaldía: “(…) el cambio de administrador para la 

Consultoría, Fiscalización de la "CONSTRUCCIÓN DE AL-

CANTARILLADO SANITARIO PARALA COMUNIDAD DE SAN JUAN 

BOSCO; para continuar con los trámites pertinentes 
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(…)”; 

 

Que, en dicho Contrato se ha designado como Administrador 

al Ing. Ismael Alberto Aray Montenegro/Analista de 

Diseño, Presupuesto y Fiscalización, portador del 

N.U.I: 1400567069 y que, sin embargo, ha dejado de 

prestar sus servicios a la Institución Municipal, lo 

que hace necesaria la designación de un nuevo admi-

nistrador del referido contrato a fin de continuar 

con el trámite administrativo que correspondiera. Por 

lo que es aplicable el procedimiento dado por el ar-

tículo 530.5 de la Codificación y Actualización de 

las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, Resolución Nro. RE- SERCOP-

2016-0000072. 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que me con-

fiere la Constitución de la República del Ecuador, el Có-

digo Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 

Descentralización; la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento General, 

 

RESUELVO: 

ARTÍCULO 1.- DESIGNAR al Ing. Jonathan Jair Poveda Rio-

frio/Analista de Diseño, Presupuesto y Fiscalización, por-

tador del N.U.I: 1600445884, o quien legalmente la reem-

place, sustituya o subrogue, en calidad de ADMINISTRADORA 

CONTRATO DE CONSULTORÍA CDC-GADMH-0001-2023 DE CONTRATACIÓN 

DIRECTA PARA LA “FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL SIS-

TEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA COMUNIDAD SAN JUAN 

BOSCO, PARROQUIA CHIGUAZA, CANTÓN HUAMBOYA, PROVINCIA DE 

MORONA SANTIAGO”, a efectos de lo contenido en los artícu-

los 70 y 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, artículos 295 y 300 de su Reglamento 

General, y artículo 530.05 de la Codificación y Actuali-

zación de las Resoluciones emitidas por el Servicio Na-

cional de Contratación Pública, Resolución Nro. RE- SER-

COP-2016-0000072, vigente al momento de la suscripción del 

contrato; quien ejercerá las funciones que le corresponden 

en estricta sujeción a las normas de Contratación Pública. 

Por lo que sus actuaciones tendrán validez desde la noti-

ficación de esta Resolución, sin que pueda suscribir docu-

mento o directriz alguna con fecha anterior. 
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ARTÍCULO 2.- NOTIFICAR la presente Resolución, por inter-

medio de Secretaría General, al Ing. Jonathan Jair Poveda 

Riofrio/Analista de Diseño, Presupuesto y Fiscalización, 

portador del N.U.I: 1600445884, y al contratista Ing. JAMIL 

LIZANDRO ÁLVAREZ CHIRIBOGA, a la siguiente dirección: ja-

milalvchi2021@gmail.com, para fines consiguientes. 

 

ARTÍCULO 3.- DISPONER a la Dirección de Gestión Adminis-

trativa y Talento Humano, verifique si el Ing. Ismael Al-

berto Aray Montenegro/ Ex Administrador del Contrato y Ex 

Analista de Diseño, Presupuesto y Fiscalización, debido a 

su cese de funciones, ha presentado el informe al que se 

refiere el artículo 530.5 de la Codificación y Actualiza-

ción de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional 

de Contratación Pública, Resolución Nro. RE- SERCOP-2016-

0000072, esto es: 1. Resumen de las actividades realizadas 

durante la fase de ejecución contractual hasta la fecha de 

cesación de funciones. 2. Actividades relevantes pendien-

tes a considerar por parte del administrador entrante. 3. 

Conclusiones y recomendaciones puntuales. Informe al que 

se debió anexar la documentación de respaldo que se haya 

producido durante la fase de ejecución del proceso, la 

cual pasará al administrador entrante para su custodia y 

toma de decisiones relacionadas con la orden de compra. De 

no haberse presentado dicho informe, o si existiere algún 

documento que requiera ser firmado por el referido ex ser-

vidor, deberá requerírselo para efectos del pago de la 

liquidación de sus haberes laborales; aplicable por el 

artículo 8 del Acuerdo No. MDT-2021-135, (Tercer Suple-

mento del Registro Oficial 457, 21-V-2021). 

 

 

ARTÍCULO 4.- PUBLICACIÓN: Se dispone al responsable del 

Portal de Compras Públicas la publicación de la presente 

Resolución, a través de la herramienta informática alojada 

en el dominio: http://www.compraspublicas.gob.ec, así como 

la habilitación del nuevo usuario del administrador en-

trante, de conformidad a lo establecido en la normativa 

legal vigente 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado y firmado en el despacho de Alcaldía del Gobierno 

mailto:jamilalvchi2021@gmail.com
mailto:jamilalvchi2021@gmail.com
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Autónomo Descentralizado Municipal de Huamboya a los once 

días del mes de diciembre del año dos mil veinte y tres 

(11/12/2023).  

 

 

 

 

Dr. Miguel Antonio Zambrano Escobar 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE HUAMBOYA. 
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